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CONTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de abril de 2022. A 

Despacho del señor Juez, el anterior escrito para resolver. Sírvase proveer.   

La secretaria,  

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS. 

 

Auto Interlocutorio No. 507 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al abogado MAURICIO MARTÍNEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.918.936 de Cali, portador de la 

tarjeta profesional No. 332.752 del C.S.J., para que actúe en los términos y para 

los efectos del poder conferido por la parte demandada CARLOS ANTONIO 

ANGULO VALENCIA. 

 

SEGUNDO:  

 
Advertir al apoderado, respecto de la solicitud antes indicada, que la misma se 

denota improcedente como quiera que en el presente no se han decretado 

medidas cautelares, además de que se constata, que la notificación al aquí 

demandado se surtió en debida forma, de conformidad con el Decreto 806 del 

2020, el pasado 22 de marzo de 2022.  

 

TERCERO: Remítase vía correo electrónico y con destino al reconocido 

apoderado, enlace con las diferentes piezas procesales que conforman el 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
05 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.  061 de hoy 21 DE ABRIL DE 

2022 se notifica a las partes el auto anterior. 

 
ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 
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